
 

FACULTAD DE MEDICINA 
 
 

“Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Arequipa, 09 de setiembre del 2024 

 
Oficio N° 003-2024-LEY-TAIP-FM-UNSA. 
 

 

Señora 

DRA. MARITZA CHIRINOS LAZO 

SECRETARIA GENERAL 

FUNCIONARIA RESPONSABLE, LEY N° 27806 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Presente. - 
 

De mi consideración: 
 

Con las expresiones de un cordial saludo, me dirijo a usted para hacerle 

llegar copias de las Actas de Sesiones de Consejo de Facultad, realizadas en 

mayo, junio y julio del 2024. Asimismo, cumplo con informar que dichas Actas 

han sido publicadas en el Portal de la Web, en cumplimiento al Art.11 Transparencia 
Universitaria, Numeral 11-2. 

 

Sin otro particular de momento, quedo de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

Lic. Fany Jaqueline Esquivel Las Heras  

(e) de la Recopilación de Información     
Pública Ley 27806  
      

 

 

 

 
        V°B° MG. JORGE ANDRÉS BALLÓN ECHEGARAY 

   DECANO 
 
                           
 
Esquivel. 
Adj.: Actas  mayo. Junio  y julio 2024 
 
 






































